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Tribunal Calificador del proceso selectivo de 6 Plazas de Policía Local 
Ayuntamiento de Teguise – Lanzarote 

 

 

ANUNCIO 
 

RESULTADO PROVISIONAL DE PRUEBA DEL CONOCIMIENTO 

IDENTIFICADAS POR CÓDIGOS NUMÉRICOS Y SEÑALAMIENTO DE 

FECHAS ACTO PÚBLICO APERTURA DE SOBRES, REVISIÓN Y 

RECLAMACIÓN CORRESPONDIENTE AL TERCER EJERCICIO DE LA 

FASE DE OPOSICIÓN DEL PROCESO SELECTIVO PARA LA PROVISIÓN EN 

PROPIEDAD DE 6 PLAZAS DE POLICÍA LOCAL DEL AYUNTAMIENTO DE 

TEGUISE. 

 

El Tribunal encargado de desarrollar y calificar el proceso selectivo para la provisión en 

propiedad de 6 plazas de Policía Local, en sesión celebrada el 19 de noviembre de 2021, 

adoptó entre otros acuerdos los siguientes: 

 

1.- Resultado provisional de prueba de conocimientos identificada por códigos. 

 El resultado provisional de la prueba de conocimientos  por códigos es el siguiente: 

 
 

CODIGO NUMÉRICO 
 

NOTA 
929 3,47 

930 5,67 

931 4,40 

932 5,60 

933 5,53 

934 8,67 

936 6,20 

937 5,87 

955 5,40 

956 6,60 

957 5,73 

958 4,20 

959 8,27 

960 8,33 

961 5,53 

962 5,80 

963 7,53 

964 3,20 

965 4,20 

966 5,53 

980 3,73 

981 5,80 

982 4,53 

983 7,40 

984 5,67 

994 4,33 

995 7,33 

996 3,27 

997 6,73 

998 7,20 

999 0,33 
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Conforme a lo establecido en las bases, para superar el presente ejercicio será necesario 

que el/la aspirante alcance, al menos, un cinco (5) . 

 

2.- Se acuerda que la apertura de los sobres que contienen la identificación de los aspirantes 

se realizará el 25 de noviembre de 2021, a las 16.30 horas en las dependencias municipales 

de           la Policía Local de Teguise, sita en la Avda. Gran Aldea, s/n, Teguise, en acto público. 

A la vista de la situación de Nivel II por la pandemia de la COVID19, sólo se permitirá el 

acceso a este acto a 6 personas físicas, por riguroso orden de llegada. 

 

3.- Reclamaciones al resultado provisional. Los/as aspirantes que deseen formular 

reclamación o alegación alguna al resultado provisional de este ejercicio, dispondrán de 5 

días hábiles contando a partir del 26 de noviembre de 2021, hasta el 3 de diciembre de 

2021, inclusive. 

Lugares y formas de presentación. Conforme a lo establecido en las bases que rigen este 

proceso, las reclamaciones deberán presentarse a la Presidenta del Tribunal, a través de 

escrito formulando reclamación y presentarse por cualquiera de los siguientes canales. 

- Registro General del Ayuntamiento de Teguise, sito en la Calle Santo Domingo, Casa 

Consistorial, 35543 Teguise; así como en los registros desconcentrados del Ayuntamiento 

de Teguise. 

- Registros de cualquier órgano administrativo que pertenezca a la Administración General 

del Estado. 

- Registros de cualquier órgano administrativo que pertenezca a la Administración de las 

Comunidades Autónomas. 

- Registros de cualquier órgano administrativo que pertenezca a la Administración Local 

y esté dado de alta como Oficina de Registro Virtual (ORVE, Directorio Común de 

unidades y oficinas de las Administraciones Públicas), y esté incorporada al Sistema de 

Interconexión de Registros (plataforma SIR). 

- En las Oficinas de Correos, en cuyo caso la solicitud se presentará en sobre abierto, con 

objeto de que se haga constar en la misma el nombre de la oficina y la fecha, lugar y hora 

de presentación, de conformidad con el artículo 31 del RD. 1829/1999, de 3 de diciembre. 

- En las representaciones diplomáticas u oficinas consulares de España en el extranjero. 

- Si posee certificado digital podrá hacerlo también a través de la sede electrónica del 

Ayuntamiento de Teguise, accediendo a la siguiente dirección: https://sede.teguise.es 

debiendo cumplimentar el formulario correspondiente. Una vez firmado 

digitalmente, se obtendrá de manera inmediata un resguardo con el número y fecha 

de registro. 

 
 

Publíquese en el tablón de anuncios y en la página web municipal. 

 

 
La Presidenta del Tribunal 

Carmen Sandra Ramos Medina 
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